
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION “No. 600-1598
Lima, 7.....de....... SETIEMBEE,........... .... de 198.98.

. Vista la solicitud formulada por doña Yris LEGUS DE RIVAS,
solicitando licencia por enfermedad;

S CONSIDERANDO:

Que, la recurrente pertenece a la Carrera Administrativa y
desempeña el cargo de Asistenta Social SPA de laUnidad de
Persona - Oficina de Administración;

Que, doña Yris LEGUA DE RIVAS, con el Certficado de Descan
so Médico, expedido por el Instituto Peruano de Seguridad
Social, acredita el derecho de haceruso de la licencia so
licitada;

- De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo
“No.. 328, Decreto Ley No. 22867, Resolución Jefatural No. --

- 1074-AD-87, Decreto Ley No. 22182, inciso e) del Artículo -
LONEN - 214 del Decreto Legislativo No, 276 inciso a) del Artículo

1S7 — N .110 y 111 del Reglamento; y
-

Estando a lo informado por laUnidad de Personal y con el -
visto bueno de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE:

Artículo Unico : CONCEDER en Vía de Regularización a doña -
Yris LEGUA DE RIVAS, Asistenta Social SPA

..
de la Unidad de Personal - Oficina de Administración diesi

Nnueve (19) días de licencia por enfermedad con goce integro
e remuneraciones del31 ,03,90 al 18,01r.30.,

Regístrese y Comuníquese.E |
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